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PREStDENGlA. DEL CONSEJO: PS: MINISTROS.

''^S, MM'. el- Rey D'/^Alfónsd y la- 
ReiPa Doña María Gristiha‘(q'- .R. g-) ' 
có'ntinúaii én ésta cdrtô’sîn novedad' 
etf sW íihp^drtWé'salud'. ' - on

,Re igual beneficio., disfrutan 
S-'Á-’R. ,la Serma. Sra. Princesa de . 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña'María de la Paz y Roña 
María ;Eulalia. . : .

:Craceta del 9 ded^am^o de 1880. ^ 

MINISTERIO M U GOBERNASONv ’

.-.ÍW‘ALFONSO..XIU <
Po.r la gracia de . Dios Rey consti— 

tucíonal de España; e - . •• 
- A todos los que las. presentes vlenj 

ren y entendieren, sabedi ' que las? 
Córtes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo 1.® .El cargo de Diputa
do á Górtes soló' es compatible con 
los destinos del ó^den civil, , del mi
litár y dél judicial que tengan resi
dencia fija en Madrid y que estén 
ademáS-dotadós con el sueldo al Cie
nos de 12.500 pesetas anuales en los 
presupuestos del Estado; con el de 
Presidente, Fiscal. y ' tesjdente de., 
Sala dq la Audiéricia dé está Górté;, 
cóñ el dé . Rector y Gátedráticó, nú- ' 
méraríodi^ la ÜniVeysqlád éentrál; 
cóñel dé inspector'de Ingenieros y,, 
cbnlqs déslínoSj que én Madrid d 'S- 
empéñeú 'Íós' bñcíalés Generales dé l 
Ejército y. de la Ar'mada. , . ,

Loó Ingeiíierós nÓ cómpréndidos 
en él párrafo anterior quedarán,, 
miéntras desempeñen él cargo de 
Diputadés/'éd hifUacipn/de ,excé- 
deñtes,

Art. 2i® '<Ef-Gébiérnó, asi qUe un' 
Diputado acépté iemplóó' pension , 
destiñó Ó comisión con sUeldó','’ as-

onn:
bensoque nq. sea de escala cerrada, 
honor-ó condecoración de cualquier ( nula la elección,.á,no ser que elelec- 
clase,: dará cuenta al Gongreso en .el j to renuncie el empleo dentro ím los 

' -15 dias de aprobada su acta.. , :Término-deiO dias.;Sj .las Górtes es- 
ituyiesén--suspe,insas., eLGobiernodará.- 
• cuenta L.af Gongreso en- la primera 
se^.on que celebre. .

Para los efectos de esta ley se en- 
'tiende por aceptado todo cargo, gra
cia ó condecoración, de cualquier 
clase que sea, que no se .renuncie 
dentro de jos 15 dias. siguientes al ; 
de su concesión. •

Art. 3.."' Si el empleo ..concedido: 
por el Gobierno y aceptado, por el 

^Diputado es de los compatibles, se-; 
; gun el art. 1.” de esta ley, et agra- 
•ciado podrá ser reelegido eu 'cual- 
quier tiempo. '

■.Si él empleo ó destino nO se halla 
' cómprendído' entre los enumerados 
en el citado'art 1?, el agraciado sólo 

i podrá ser'reélegido bh elección par;- 
ciál si le renuncia ántes dé la con
vocato riá-pára dicha eléceión ' ' ’ 

■ -Y sí lo' edheédido y aceptado es 
pensión, comisión con sueldo, ho
nor ó cóndecóracion de cualquier 

; clase, el agraciado que una vez la 
acepté no podrá ser''reelegido hasta 

, nüevas élecciones générales, aun 
: Cuando hubiese renunciado el cargó 
de Diputado á'iites de recibír l'a -gra- 
ciá- . .

Aft. 4''’ JEl núniero de Diputados 
córi énlpleos cornj^atiblés. que tomen 

ii asiéntoéh elGongfeso ñó' podrá ex- - 
; céder’ de'4{). Si fuére elegido mayór 
•numéro'de ellos,' la suerte decidirá 
cuáles han dé quedár. Al efecto, así 
qué éh la primera legislaturá des- 

; púéé de uñas élecciones genéiáles sé 
hàÿa cónsíituido definitívañiente el 
(Jóngresó, el Gobierno remitirá en el 
término dé ocho dias á la ‘Éesá la lis- 
tá dp todos los íuncionaríoé (pie Tia- 
yán sidó'elegidós Diputados..El Gon- 

; greso exarnínará cuáles ejercen car
go’s compatibles, y acordará sortear
los si resultase más de 40', declaran
do á.su débído tienipo vacantes los 

, distritos dé los excedentes, á no ser, 
que estos renuncien, súq empleos, 

••dentro de los 15 dias siguientes.
Si en éicccíonés parciales es ele

gido algún' fun'cionario cómpátible, 
tomará'asiéntó én eTCoñgreso sí no 
estuviere completo el número de los

40; poro.si lo estuviere, se declarará

P(/r. tanto ; \
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes,; Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, ue cualquier 
cláse'y dignidad, que guarden , y ha
gan guardar, cumplir y ejecutai la 
presente ley en todas sus partes.

- Dado en Palacio á siete de Marzo 
de mil ochocientos ochenta —YO EL 

. REY.—El Ministro de la Goberna
ción, Francisco Romero .yRobledo.

REAL ORDEN.

Excmo. S.: Visto el informe emi
tido por el Real Consejo de Sanidad 

. con mótivó de una instancia presen- 
tada .por varios, ganaderos y salchi
cheros de ésta.Corte/en solicitud de_ 
que sé prohiba en España la entrada 
de los cerdos y sus carnes proceden
tes de los Estadós-Unidos de Amé
rica, remitida á este Ministerio por 
el de su digno cargo, en cuyo infor- 

■me opina el Consejo debe prohibirse 
dicha introducción fundándose para 
ello: _ " .

1 .” En que el uso de carnes dé 
cefño invadido de trichina es alta- 

imente nocivo á la salud’ pública. ’ 
: ■•2? Óue las piezas de tocino y 
.jamónoriundas de los' Estados-Uni
dos’ contienen dicho parásito en pro
porción de un 40 ó 80 por l.'ÓOO, y. 

:qüe énTas de Alemania esa propor
ción puede estimarse aproximada
mente en 6 por cada millar.

‘S;” <}ue por lo tanto, conviene 
■ prohibir désde luego y en absoluto 
jia introducción de, carnes 'de pro- 
ícedencia aniericána^ ÿa se,importe 
diréctaménte, ya venga á là Penin
sula por conduelo, de •. Inglaterra ó 
cualquiera otra procedencia.

4 .” y último.; Que idéntica pre
caución pebe adoptarse relatiyarnen- 

;.te á las carnes de cerdos, originarias, 
. dé Alemania, por más que en lo to- 
’cante á ellas no reviste el asunto,U: 
gravedad y la urgencia que respeç;- 
to á las anteriores. ,

Visto el emitido por el mismo

Guerpo haciéndose. cargo de la Real 
orden comunicada á este Ministerio 
por el de Estado, que dice haber 
prohibido el ■ Gobierno helénico la 
entrada eu su territorio del ga-nado 
y.carnes-de- cerdo, cualquiera que. 
sea su procedencia; opinando dicho 
Guerpo consultivo por la prohibición 
tambien en España;

& .• M. -elRey (q. D. g.), de acuér- 
do con el Gonsejo de Sanidad, se ha 
servido prohibir desde luego h in
troducción en España de' los cerdos 
y sus- .carnes ■ procedentes de lós Es
tados-Unidos de América y ' Ale- 
m a n i! a.. ; ■ : • ñ '

Re Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento, y áfin de qüe por 
ebMinisterio de su digno cargo se 
dicten las órdenes necesarias al efec
to. Rios guardeá V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Febrero de 1880.— 
Francisco Roraero y Robledo.—Se
ñor Ministro de Hacienda.

SEGÚIÍDA SECCION.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Nú.M. 1068.

.SESION DE,TOMENTO.

Negociado Montes,

Celebrada sin resultado por falta 
de licita^ílores ,1a segunda subasta de 
los.pastos de invierno del monte Co
batilla, de Matapozuelos, he acorda
do anunciar una tercera que tendrá 
lugar eVdia 19 del actual y hora de 
las doce de su mañana, ante el, Ai- 
calde;de.l mencionado pueblo, bajo 
el itipo dé tasación de 50 pesetas á 
que han sido’rebajados por el distri
to y con sujeción á las demás condí- 
ciones .del pliego que regio en las 
anteriores.
-Valladolid 9 de:Marzo de 1880.— 

ElGobernador, Joaquín M. Ruiz.
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DIPUTACION PROVINCIAL

DB VALLADOLID.

/Sfesion del 15 de ditero de 1880.

Presidencia del Sr. García Crespo.

Sres.: Presidente, Garcia Crespo. 
—Secretarios, Bayón.—Montalvo.— 
Diez Bueno.—Velasco Neira.—Do
minguez.— Madrueño.— Lanuza.— 
Lopez San Martin.—Francos.—Pre
sencio Fernandez.—Giraldo.—Mar
tínez Cabo.—Navas.— Cuadrillero. 
Guerra.

Abierta á la una de la tarde y 
leida el acta de la anterior fué apro
bada.

Despues de haber estado .sobre la 
mesa, en conformidad al art. 46 del 
Reglamento y acuerdo del día 9, se 
reiteró la lectura del siguiente dic- 
támen:

«Examinados los antecedentes re
lativos á la elección de Diputado 
provincial por el primer distrito dei 
Juzgado de la Plaza de esta capital, 
resulta que por el Secretario escru
tador del colegio de Santiago se pre
sentó en el acto del escrutinio gene
ral una protesta suscrita en 8 de Di
ciembre último por Juan Antonio 
Miguel y otros, que retirada enton
ces para reiteraría oportunamente, se 
reproduce pidiendo se declare la nu- 
lldad de la elección verificada, fun-' 
dándose en haberse incluido fuera 
del término señalado por la ley 82 
electores que no figuraban en las lis
tas electorales, de los-cuales algu
nos no reúnen capacidad-l^gal, ne
gándose la inclusion de otros; ha
berse publicado en.reí Colegio- elec
toral las listas de electores corres- 
nondientes al mismo solo con un dia 
de anticipación al en que la elecciOn 
se efectuó y no haber repartido las 
cédulas electorales dentro dél térmi
no señalado por ta ley. Aparece otra 
protesta formulada en 4 del actual pop 
D. RamonFernaridéz Vilardeíí y otros, 
basada en los mismos hechos, yúl- 
timamente resulta que en 8 de Di
ciembre último se recurrió al Señor 
Gobernador por Nicanor de la Fuen
te y otros electores de Puente Duero 
protestando la elección y exponiendo 
los abusos cometidos por el Alcalde 
como Presidente que era de la mesa 
electoral, negándose á admitir y con
signar la protesta que forrnularon,' 
fundada en haber estado abandona
da la mesa durante la elección; ' ño 
haberse cerrado las listas y actas en 
el local designado y haber admitido 
á votar á personas excluidas por 
la ley.

Tal es su resultado: ahora bien, 
no arrojando los antecedentes remi
tidos por los respectivos Colegios 
electorales datos suficientes á es
clarecer la verdad de los hechos, né- 
cesaria para poder apreciar la gra
vedad de los mismos y dictaminar 
con el mayor acierto en asunto de 
tanta trascendencia, sin que por otra 
parte sea bastante el resultado de las 
protestas; la Comisión de actas opi

na procede reclamar de los muni
cipios de esta capital y Puente Duero 
las listas electorales correspondien
tes á los referidos Colegios, como 
así bien las expuestas al públicó en 
el de Santiago durante los dias de 
elección.

La Diputación sin embargo resol
verá lo que estime mas portuno.

Palacio de la Diputación 10 de Ene
ro de 1880.-Miguel Velasco Neira,— 
Eusebio Giraldo.—José 'Manuel Cua
drillero.»

Sin discusión y por unanimidad 
fué aprobado, acordando que vol
viese á la Comisión para quéinme^ 
diatamentç y en vista de los antece
dentes que obran en Secretaría, in
forme sobra la validez ó nulidad del 
apta. ”

Acto continuo se dió cuenta del 
oficio del Director de la Escuela Nor
mal de maestros y de la Direciora dé 
la de l^aestraá, fechas del 25 y 26'dé 
Setiembre últirnó, dando parte' del ’ 
fallecimiento dél profesoi^ de Reli
gion y Moral D. Melquiades' Leal y 
Moran, y que correspondiendo pro
veer á la vahante de- dicho • profesor^ 
en la escuela de Maestras á la Direc-': 
clon general: de Instrucción ? pública 
á propuesta de las:Diputac:ioñes con
forme á la Real órden de 14'de Mar
zo de.4867; se dió cuenta asimismo 
de las solicitudes dirigidas para la ob
tención de dicha .plaza.;

La Diputación, después de- eníe- 
rarse de los- méritos de, los aspiran
tes, procedió á la votación por pape
letas que con el nombre de tres en 
cada una y por cada uno de los se
ñores Diputados que tomaron parte, 
se consignaron ; en,un. globo por la 
presidencia, y hecho el escrutmio 
resultaron 16 votos á favor de Don 
Manuel Llamazares Leiva; 16 votos 
á p.,Antolín Gán^lápiedra dél Río; 
8 votos á favor de.'D. Santiago Mer
cado. Fernández; 5 votos á favor de 
D. Victor. Rueda Fernandez y 5 .vo
tos á favor de D. Juan Fuentes Zar
zuelo, habiendo tomado parte 16 se
ñores Diputados.

Y considerando que si bien los 
aspirantes Llamazares y Cantalapie
dra han obtenido igual número de 
votos, el primero hafigurado en ,pri
mer lugar en 44, papeletas y el 2.® 
solo en 4, se acordó que en la terna 
que hade remitirse á Ía Dirección,., 
figuren en primer lugar D, Manuel ' 
Llamazares Leiva, en segundo Don 
Antolin Cantalapiedra del Rio y en 
tercero D. Santiago Mercado Fer
nandez.

Enseguida se leyó el siguiente¿iç- 
támen de la Comisión de actas:

«La Cómision de actas, evacuando 
el informe acordado por la Diputa
ción, dice: que registrados los ante
cedentes que obran en Secretaría, 
suficientes por sí á facilitar los datos 
necesarios dé que se carecía al eva
cuar su informe anterior, no resul
tando de los mismos gravedad en los 
hechos que constituyen las protestas 
formuladas en términos que pueda 
dudarse de la validez de la elección 
sin que por otra parte los abusos que 
se dice haberse cometido en el Co

legio electoral de Puente Duero sean 
bastantes á declarar su nulidad, opi
na procede aprobar el acta de es
crutinio, declarando Diputado pro- 

;>vmcíal por el primer distrito de la 
Plaza de esta capital á D. José de la 
Cuesta Santiago.

La Diputación sin embargo, resol
verá lo que estime oportuno.

Palacio de la Diputación Enero 15 
de 1880.—.Miguel Velasco Neira.— 
José Manuel ’ Cuadrillero.—Eusebio 
Giraldo.»

La presidencia propuso á los se
ñores Diputados si podia prescindir- 
se de lo que ordena el art. 46 del Re
glamento, toda yez que son conoci
dos los particulares del acta -desde el 
exámen del primer informe de la 
Comisión. Y se acordó entrar desde 
luego enla discusión,y abierta, como 
no se pidiese la palabra por ninguno 
de los señores, se 'puso á votacioni-y - 
fue aprobado por los señorespresen-, 
tes, Lanuza.—■Cuadrillero—-Madrue-' 
ño.—=^Nava.—Presencio ' Fernandez. ! 
—Martínez Cabo.—-Guerra.—Lopez' 
San Martin.—Bayon.—Montalvo.— 
Francos. —Domínguez. —GiraldOi:^^ 
Velasco Neira,—Diez Bueno —Señor 
Presidente.—Total 46. ■ ■ . r d

Y eh-sü virtud fué declarado Di
putado provincial por el primer dis-' 
trito 'del Juzgado de la Plaza de esta 
capital D. José de la Gu esta y' San- 
tiagh, acordando ! se comunique en 
forma à los ho crespo ndieiïteâ efee-^'' 
tos. - 

- Se dió. lectura à: la siguiente pro
posición: .

«Los Diputados que suscriben, 
epnsiderando el estado lamentable, y 
tristísimo en que . se encuentra La , 
Seca, uno.de los pueblos, más im
portantes de la provincia, .ftanto .por 
la ipclemencia y dureza, del. ..tiempo,,, 

;que atravesamos que únipide, to.da' 
clase,de labores en el campo, tejien
do sin ocupaciop y, sumidos .en la 
mayor miseria á 6Q0 braceros; come 
por falta, de vías de,,.eornunicacion., 
que faciliten la exporLacion de suç . 
productos, necesidad sentida hace, 
mucho tiempo y que. sin embargó,, 
ápesar de ser uno de.los pueblos que,, 
más han contribuido á la provincia 
y.al Estado nunca ha sido objeto de 
carretera alguna. En el año pasadp 
se le concedió y aprobó unaseñalada 
con el número 28 en ef plan general 
de la provincia que partiendo , de 
Valladolid vaya á terminar en la de 
la Coruña., con el doble objeto de 
ponerle en comunicación con la .ca- 
pítal de la provincia y del partido, 
pues bien; de aguardar para la 
construcción de esa carretera al 
tiempo que la llegase el turno en 
que están colocadas en el plan, lle
garía tarde el remedio y no satisfaría, 
las atenciones del momento actual 
que son apremiantes y perentorias.

Fundados en estas consideracio
nes, proponemos á la Exema. Dipu
tación se sirva atenderías, ordenan
do al Director de caminos provin
ciales pase á la mayor brevedad 
hacer los estudios y el replanteo de 
esa carretera en el trozo de Serrada 
ú^l^a Seca.

De esta manera se consigue el do
ble objeto de proporcionar trabajo 
á la clase obrera paliando la crisis 
porque atraviesa y dolando á la vez 
al citado pueblo con alguna antela
ción de una vía que le es tán útil y 
que reconociendo su necesidad el 
Ingeniero la colocó en número pre
ferente en su informe.

Palacio de la Diputación 12 de 
Éhéro de 1880.-'-Tomás Bayon.»

Se tomó en consideración y sin 
discusión fué aprobada.

Se leyó el dictámen de la comi- 
!; sion descuentas acerca de las pro
vinciales correspondientes al año 
económico de 1877-78 y se acordó 
dÚjarle 24'hOrás sobre la mesa para 
que le examinen los señores Dipu
tados y proceder á su discusión.

A instancia del Sr. Velasco Neira 
se dió lectura de una instancia de 
D. José de;la Guesta y Santiago, pro
ducida en 29 de Setiembre último, 
o íreciendo-anticipar el 50 por 100 
¡del importe de las obras que se eje- 
■cutasen en el trozo de carretera pro- 
íVÍncjal;; .Specion de^ Gastronuño á 
Alaejos; y resultando que la Gomi- 
:síon y residentes en sesión de 47'de 
Noviembre se declaró por la no ur
gencia, incompetente, para resolver 
y que se diese cuenta á la Diputa
ción en pleno,, se acordó pasar los 
antecedentes á la Comisión de. peti
ciones. : . . .

Sé dió lectura al informe, einitido 
por iá Gohiisioñ dé cuentas respecto 
dé .la pretensión de los herederos del 
finado D. Antonio Valentin, .admi
nistrador que fué de la casa Hospi
cio, pidiendo la devolución de la 
fianza,,y s,e acordó dejarie,sobre la 
mesa para ser discutido confornie al 
art; ^idi /del Reglamento. '

Pasadas con exceso las horas de 
Reglamento y señalando para la se
sión inmediata los asuntos pendien
tes se levantó la sesión.

Eran las tres y media de la tarde. 
—El Presidente, Rafael García Cres
po.—El Diputado Secretario, To
más: Bayon.—El Diputado Secreta- 
rio> Bartolomé Montalvo.

,_ NúM. 267. ' .

Sesión del 14 de Snerp de 1680.

Presidencia del Sr. La Torre.

Sres.: Presidente, La Torre.— 
Vice-presidente, García Crespo.— 
Secretarios, Bayon.— Montaivo.:— 
Diez Bueno.—Velasco Neira.—Do
mínguez.— Madrueño.—Lanuza.,— 
Tablares.— Cuadrillero.— Guesta.— 
Francos.—Mateo.— Martínez Cabo. 
—Giraldo.—Guerra.

Abierta á las doce y media de la 
mañana y leida el acta de la anterior 
fué aprobada.

Acto continuo tomó asiento como 
Diputado, el declarado tal, D. José 
delaCuesta y Santiago y pidió la 
palabra demostrafido su gratitud á 
la Corporación, y. él/propósito de
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unir sus fuerzas á las de los deniás 
señores Diputados para llevar ade
lantelas medias y acuerdos que in- 
teresén múrál’ y^ hnitérialmente ^á là 
provincia. Que cumplido este deber, 
poco versado en las prácticas y pro
cedimientos reglamentarios derla ^Di
putación, contando con la benevo
lencia de sus compañeros, cumplía 
á su deber aclarar el particular 
del acta que acaba de aprobarse., 
referente á la proposición -que. bace 
tiempo tuvo la honra de dirigir para 
el anticipo' de los gastos en parte,^ 
que ocasionase la construcción de ' 
la carretera provincial, sección de 
Castronuño á Alaejos. Que la indi
cada proposición, reformada por 
otra instancia que le ha sido'devuel-r 
ta, la hizo en tiempo lejano a la 
elección de Diputado - vacante en el 
primer distrito del juzgado de la 
Plaza de está capital recaída en él.

Que como pudiera argüir incom
patibilidad si la indicada proposición 
se hubiese admitido, no habiendo 
llegado este caso, la retiraba á fin 
de evitar complicaciones,, am que 
por ello falten medios de llevar á 
cabo otra proposición análoga, doda 
vez que se la considere benefi
ciosa. ' •

El Sr. Presidente manifestó á 
nombre de la Corporación lo sátís- 
íactorío que la era contar en el - nú- 
mero de sus individuos al Sr. Don 
José delà Cuesta,,de-cuya lealtad é 
interés por los generales, de la pro
vincia no abrigaban la menor duda. 
Que sin embargo de hallarse sobre 
la mesa la proposición con el dictá-’ 
men delà Comisión de peticiones; 
considerando que de ella - no - se'ha 
ocupado la Diputación, y retirada ya 
por él Sr. D'. José de la Cuesta, fió 
creia oportuno ni procedente dar- 
cuenta-de i-Un asuhto que calece dé 
objéto. ' ' ■ ' i

cEl Sr. García Grespo confesando 
la rectitud y buen criterio de la pre
sidencia, que nadie podia descono-^ 
cer, y sin que fuera visto herir en 
lo más mínimo la personalidad del 
Sr. Cuesta^' que ébcomo los demás 
señores respetaba y de honraba!con
tándole en el núm’ero de los Dipu
tados, añadiendo qUe el asunto de 
que se trata enaltece al expresado- 
señor por el contenido de la propo
sición aludida, creia sin embargo que 
no sé habia interpretado debidamén- 
te el Reglamento, porque si la pre
sidencia conforme al art. 52 puede 
autorizar ó no la lectura de una pro
posición ó enmienda, no sucede asi 
en cuanto á los dictámenes de las 
Comisiones, y que respecto de la re
tirada de la proposición lo dejaba al 
criterio de la presidencia. ' '

El Sr.,Presidente, para satisfacer 
á los señores Diputádos sin entrár 
en debate porque no le es posible 
en el puesto que ocupa, manifestó 
haber interpretado el Reglamento 
d.ebidamente y aun más las especia
les circunstancias del incidente, toda 
vez que á los firmantes del díctá- 
men particularmente les haïiia acon
sejado, vista la retirada de la propo- 
sicion del Sr. Cuesta,, la convenien

cia de retirar dicho dictámen, en 
cuya discusión se invertiría sin ob- 

: jeto ni resultado un tiempo ; preciso 
'para el despacho de otros asuhtos de 
interés.

El Sr. Rayon, vistas las explica
ciones dé la presidencia en un todo 
conformes con los hechos y cre- 
yefido' 'interpretar la opinion de sus 
compañeros, retiró el expresado dic-. 
támen. .

Él Sr, Madrueño se explicó en los 
rhismos términos.. .

El Sr. Velasco Neira pidió la pa
labra'para exponer las dudas que 
le'asaltaban sobre si procedía ó nó 
la retirada de la proposición del se
ñor Cuesta, una vez presentada y 
dado sobre ella el informé;

En este acto ocupó la presidencia 
el Sr. García Grespo, continuando el 
debate sobre el mismo incidente-.;

El Sé. Domínguez creyó y propu
so que la Diputación acordase sobTe 
lá admisión de la retirada de la pro
posición del Sr. Cuesta.

El Sr. Diez Bueno, contestando/á : 
las observaciones del Sr. Dominguez,, 
dijo: que una vez retirada la pro
posición no había porqué ocuparse 
de un asunto que no tenia razón de 

¿ser, porque'el. Sr. Cuesta, tenia per
fecto derecho á retiraría no habién- 

"dósé ocupado de ella la Diputa
ción.

El Sr. Tablares 'encareció la im- 
, pprt,ancia de la proposición, y pidió ., 
la admisión de. la misma, 'Sm ;que 
fuese motivo de incapacidad para-el 
proponente,: .

El Sr. La Torre volvió A ocupar la 
presidencia.

■ EI SFí'Giraldo pidió lá lectura' del 
dictámen de' la Comisión , único ine- 
dio^dé terminar el debate,

- El Sr' 0Dié¿ Bueno rectificó cre
yendo' ójeiesálá lecturad porque una' 
vez retirada la'proposición del señor 
Cuesta de hecho i'o estaba el dicta
men, no pudiendo la Diputación en
trará discutír en un' ^asunto terini-;' 
nado. p

'Rectificáron^cuantos" señores ha
bían usado delà palabra y se decla
ró terminado el incidente;

' Semió cuenta de una exposición 
suscrita por D. Ramón y D. Pedio 
Pardo, vecinos y dél comercio' dé 
está ciudad, pidiendó se les ceda 
para el fiso' dé suS ' dépéndèneiaé la 
casilla existente al kilómetro 215 dé 
la carretera de Valladolid á Santan
der, abandonada y expuesta á una 
ruina. '

V se acordó concedérsela bajo in
ventario por duplicado, siendo de 
cuenta'de los exponentes las obras 
que necesite para su conservación, 
obligándose á desocuparía en el acto 
qüéla Diputación lo determine.

Se-repitió la lectura dei dictámen 
de la Comisión de cuentas referentes 
al ejercicio de 1877-78, y no ha
biendo suficiente número de Dipu
tados para su aprobación, se aplazó 
para la sesión próxima.

Se dió cuenta del siguiente dictá-^ 
men: : ; ;

.«Vistas las instancias presentadas 
por D. Antonio Valentin y D. Fran

cisco de Zarandona y Agreda, por sí: 
y a nombre de los herederos del fir-' 
nadq;p.. Antonio Valentin Morcillo,; 
en 10 de Marzo y 1-’ de, Mayo dp, 
187^,por las que .solicitan la deydlu-ï 
cion de la fianza de 108.000 rs. no
minales que en títulos del 3 por 100 
de la Deuda interior prestó el fina

ndo para responder del cargo de Ad
ministrador del Hospicio provincial. 
Resultando que el precitado Admi
nistrador falleció en 20 de Eneró de 
1879. Gbhsiderâhdo que si bien las 

icuentás re'férerites ál periodo de ád- ' 
ministración del mismo se han ren
dido oportunamente,''hóy sé ha
llan pendientes dé la censura dé la 
Diputación las correspondientes á 
los años económicos de 1877-78 y' 
1378-79. Gónsidérándo que la apro
bación definitiva de tas'cuentas pro-' 
vineiales según las disposiciones vi
gentes, corresponde al Tribunal de 
lás.'del Remo. La Comisión de cuen
tas que suscribe, es.de,dictámen, que: 
si bien debiera esperarse para la de
volución de ::la4anzaí á;;que por el 
Tribunal de cuentas del Reino se 

; aprobaran'defiinitivaínente las refe
rentes al periodo- de la Administra
ción deb finado Sr, Valontm, por 
equidad y teniendo en cuenta Íos re
comendables antecedentes del refe
rido Administrador, podia la Dipu
tación si asi ,io estimase prOced. nte 
despues'de censuradas por ella las 
cuentas de los' años económicos de 
T877.-78 y 1878-79, acordar la devo- 
lucion de la espresada fianza, 

t^in embargo de lo expuesto, la 
Diputación resolverá lo que juzgue 
^oportuno. ■ . .

Salón de sesiones de la Diputación 
á 12 de Enero de 1880.—Anacleto 
Guerra. — Matías Martínez. — José 

,M. Cuadrillero.»
Abierta discusión y conformes to

dos los.,Sres. Diputados con el dic- 
tánien referido, pero considerando 
como los firmantes del mismo, que 
no apareciendo alcances contra el 
finado D. Antonio Valentín, por mas 
que no Hayan sufrido las cuentas .re
terentes á los pocos meses dei ejer
cicio de 1878-79 la correspondien
te censura, siendo vejatoria, a los he
rederos la dilación, de la testamenta
ria para conciliar los intereoes .de. la-, 
misma y eludir las responsabilidades 
si ocurriesen al examen analítico y 
detenido de las muentas del 'referido^, 
ejercicio de 1878-79 por yia dé equi-.. 
dad, acordó la devolución de la fian
za á la testamentaría del finado Don 
Antonio Valentin, prévia garantía 
personal ó real á satisfacción de la 
Comisión provinciak

Se aprobó la cuenta presentada 
por D. Dionisio Solalegui, compren
siva de los gastos originados en ia 
recomposición del moviliario del 
salon de sesiones, sala de la Comi
sión provincial y oficinas del perso
nal, importante 737 pesetas 25 cén
timos y se acordó librar dicha can
tidad á favor del Dionisio, con cargo 
aí capítulo de Imprevistos del presu
puesto provincial vigente.

Y siendo pasadas las horas de Re
glamento y señalando para la sesión 

impediata los asuntos pendientes, se 
leymitója sesión. ,

Eran las tres de la tarde.^El Pre
sidente, Eustaquio de laTorre.—El 
Diputado Secretario,;. Tomás Rayón. 
—El Diputado Secretario, Bartolo
mé Montalvo. . .

CUARTA SEGGIOR.

jDon j^a^on Ópta'&w^ de Toledo,- Juez 
de primer^ mslancia del dieiriía 
de la Audiencia de. esta ciudady 
su partido.

■ Hago saber:'que para hacer pago 
á Don Genaro Benito, vecino de esta ; 
ciudad, de las. rentas del loçal en que 
fueron depositados Jos géneros em- 
bai^gados, á Don Dani^ Navasy en Ta: 
ejecución que sobre pago de-pesetas 
le lué propuesta por la titulada «Ge
naro Benito, y Compañía» .del comer
cio de esta plaza,, se sacan - judicial-: 
miente á pública subasta diferentes 
géneros del pertenecido fiel Navas 
consistentes en paquetes, ovillos al
godón, piezas fleco, pantalones.pun
to, algodón cros.é,. camisetas, hila
dillos, balduques, piezas .cinta hilo,- 
gruesas trenciiías y cordones, doce
nas guantes, fajeros algodón, doce- ; 
ñas medias y . calcetines, cordones 
de vestido, mazos ligas, paquetes es
tambre ordinario y entrefino, grue
sas oimidas pantalón,.adocenas cajas 
irlandés, paquetes cintas lustre,,ídem 
hilo varios coiores, paquetes hilo en 
deyanadores, ídem hilo perla, algo-, 
dop en.libras,^y mas por menor apa
rece de los autos de su razón. El re- 

- mate tendrá lugar el día veinte del 
actual y hora de las doce de su ma
ñana en la Sala de Audiencia dei Juz
gado, quedando entre tanto los ge
neros de manifiesto en ia calle de 
Expósitos, número cinco, planta baja 
derecha y los autos en la Escribanía 
del actuario que suministrará los de
talles consiguientes; advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
cantidad de dos mil setecientas cua
renta y siete pesetas setenta y cinco 
céntimos en que se haiian tasados, y 
en la propia iorma se áümiiira la que 
se haga ai detall si no hubiere quien 
la hiciese por todo los géneros.

Dado en Valladolid á diez de Marzo 
de mil ochocientos ochenta.—Ra
món Octavio de. Toledo.^—For man
dado de S. 8., Miguel Pedrosa.

Núm. 289.

Don Francisco de Aarandon'a ^ Agre
da, Tscriéano de Cámara en la 
Audiencia de esta ciud(^d de Valla^ 
dolid.

Certifico: que por la Sala de lo ci
vil de la misma se ha dictado la 
sentencia que á letra dice así. Nú
mero ciento treinta y tres. En la ciu
dad de Valladolid á veintiséis de Fe
brero de mil ochocientos ochenta, en 
los autos promovidos por D. Hilario
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García Caballero, vecino de la Nava Olea Nieto, corno inarído' dé Teíes-
del Rey, representado por el Procú- 
rador D. Andrés Gutierrez Escudero

,fófa García, á qué entrègue á Hilario'' 
■ 6árcía‘ CabaHero Aeihticuátro fahé- 

cóntra D.-Juan Olea’ Nieto, comóma’ j ig^s ,y media de trigo, îndemnizândyè 
rido de Telesfora' García,- veiíihqAde j aslmisnío de los perjuicios que,se lé’ 
Tórfbcilla de‘ la Orden, y por su no ! hubieren ^seguido por hO hábérselas ’ 
comparecencia los Estrados del Tri- ' | entregado en quinze' de Agostó uÍ7
Tórfbcilla de ]a '0rdéii, 'y por su no

liunal;. sobre, pago..dc-.vcin.ticua tro y. ! tirpo, imponiendo las Costas de am- 
media fanegas de trigo; cuyos autos ’ 
penden .en esta-; Salasen- virtud de

1 bas'instancias ár demandado Juan 
hOleá Nieto. '

apelación interpuesta-á nombre del 
D. Hilario García, de la sentencia en 
los mismós recaida eri el inferior; 
siendo Ponente el Atagistradó Don I 
Fructuoso Lallave. >■ Vu vL

Vistos. -
Aceptando los resultados de la re

ferida Sentencia apélada que dictó el ' 
Juez de priméra instancia de la Nava ¡ 
del Rpy ón catorce de Julio último y Í

Resultando: 'que interpuesta - ápe- i

Publique.se esta sentépcia en .el^ 
.golean o^cialá.e la provincia j ^Or^ 
ceia d& JHadridj .por la rebeldía^ de. 
una de las partes. . '

- Así lo pronunciamos, mandamos 
y- 'firmamos..—Melchor Renmejo.-r- 
Fructuoso deiæLallave.—Esta,nísiao 
R. Villarejo.—Faustino Diaz de-Ve- 
lasco.—Vicente García Ontiveros.—■,
Véase el folio ciento treinta y nueve 

. . ¡ deb libro Registro .de Sentencias.T^.
lacion de la mishiá por parte (le DOh NHav una lúbrica. . .7 ,
Hilario García Caballero, se rémitie- 
roh los autos A estaSala en la que se

Publicación: Leída y publicáda fué. 
la sentencia anterior <por el Sr. -MaM;'

Kk Shstanoiaao ebfecurso teniendo- ,^t«do Ponente que. en etla se es^ 
lugar su vista efi el día señalado. ( prggg. celebrando isesión pública la. 
f ««"sideran- ! s,,„ ,,, i,, ,^ ¿e.Audiencia ew
dos de dicha Sentencia y además gj ^¡j^ ^g hoy.'iíé qaa certifico como 

Comideraiido: que existe una ver- Escribano de Cámara.
aánera temeridad en la preisecueibh' rr n i ,
de éste pleilo eh primera y segunda' .yalMoiidveintiseis de-Febrero de 
instancia; imputable al demandado. ' “”' ocho^sntos-ochenta.—Prancisco
toda Vez que'reconoce la deuda y hó 
haceeíectiV'0'‘su pagó. ' ■ j

' Vistas las leves prim'era, títníÓ‘pri- i 
hiero, libro décimo de la ■NÓvísimá' J 
Recopilación, Areintá y dos, tituló^

de Zarandona y Agreda. ' ■
La sentencia anterior .corresponded 

á la letra con su originál, que obra’ 
en mi poder y af que me remito,' ca
so necesario.

Y en cumplimiento s lo mandadosegundo' y octavo, título veintidós de j
lá partí da tercera ! libro Ja presente en Valladolid ácin-

Fallanios: que debehiOs confirmar | co de Marzo de mil ochocientos 
y confirmamos la referida sentencia J ochenta.—Francisco de Zarandona'y 
apelada por la que se condena á Juan Agreda.

Núm. 219

JUZGADO lüWClPAl DEL AÜDIENCIÁ.

NAGIMÍENTÓS registrados en este -Juzgado durante la 3.“ de
cena del mes de Febero de 1830.

''KAGlbOS WOS, ■ ' NACIDOS SIN VIDA' '
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Valladolid^ .’ de Marzo dej 488fi;—El Juez municipal, Ricardo Saav edr<s«
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Váiladolid 1? de Marzo de 1880,—Eí Juez municipal, Ricafdp Sàavedræ

. Núm. 261..........

; J)on TV'eme^ia' Lon^^tr^ ^ \^olpecéres'i 
■ ' dffa^isíra^'id& Audiencia d^^^^

ra de eeia Górée ' ^^ JUe^ de pri^ne-^ 
ra insíancia del dielri^lo del j3be~

■ pido de la ■misma.

Por la prese.nte requisitoria>se 
cita y llama á .Lidia María .Neira 
Dominguez,,n.atural. de Fuente ¡ef SoL 
en la provincia de VaUadolidí hija 
de Pedro y do ,,Ni,, pe diezcy nueve 
años de edad,, soltara,,.siry.bht.a, cuyo 
actual paradero, se ignora, siendo sus 
señas, personales ñas que se. expresan, 
al final, p.ar¡a¿ ¡qu^; en el término de. 
diez dias que se le señalan comparez
ca, en.el, .referido. Juzgado ó enda 
Gárcel de su.sexo á responder á.los; 
cargos que la. resultan eu;.causa cri- 
mi nal. que contra la misma se sigue 
en ja E^pribanfa ,del actuario,.,.por 
hurto, bajo'..apercibimiento".de.qpe 
si uocomparecggeráde.claracla.r^ebe,!-, 
de pará,ndQ|e,,eí perjuicio.^.que haya 
lugar.; ,

Asimismo pucargo á.ias autorida-, 
des civiles , y militares y agentes -de 
la policía judicial procedan á la bus
ca, y captura. de dicha procesad a. y 
caso de,.ser Jipbida conduciría' .áda 
Cárped de..su,sexo, em.clase -de..dete-, 
nid^^^juepmunjeadaj.y. ,á mddispopi-

Dado ,en ..Madrid A. fes de M.arzo 
de ,nail., ochocieidps . ochenta.-T-Ne- 
mesjojiqngué»—El Escribano,.Fpant. 

' cisc.0 d^ j^auras.

^'éñaspérsonáles.' '

Estatura regular,-morena, buencog 
lor¿‘.ghuesa y .viste- ordinariamente 
con bata de percal rayada y mantea

NüM.- 240/^ '

Á^unía'mienio consHlndona l de

No habiéndose. presenta.do ahacto 
y-Hamamieato de declaración de sol
dados verificado el día dos del pa-. 
sadO' Febrero y su continuación el. 
once' del,¡mismo,,A.,pesar de. haber 
sido citado según previene la.: ley, el 

; mozo armero 4 del reeip plazo,, do 
1878.Lucio Perez Ñipo,-hijO:de To-, 
ribio y Bernabea, vecinos de.;esta 
villa,.ú ignorándosé su'.paradero, se 
le cita por medio del presente para' 

■ que. 86'‘presente ante esta Alcaldía: 
para ser tallado,; ;y.si no lo verifica, 
ante la Gomision provincial el dia. 
que esta ovilla entregue : los soldados: 
en caja, será;declarado como prófe: 
gose'gundisponela ley! vigente.;

Villavaquerin B de Marzo de 1880. 
—El Alcalde, Juan Pi Zamora.—El 
Secretario, Lorenzo, de Miguel. '

/iWSClÚSnpA^DL^^ '

PROVÍNGfA bE PAtENGÍA.

negro ; V. °
Francisco de Lauras.

El Éscribano,

■ ’ d)e^esa de Villafruela. .

' - T'eriíhíhando' en ibde ÜÍayo. pró
ximo el arriendo de Oos pastos de 
dichá dehesa, ' en la parte que perte- 
necO'á DhMiguel ‘Junco, y¡ de la fá-^ 
brica de hilados y batan situada en 
la. misma, se admiten proposiciones 
barAhueVos arriendos de los pastos, 
y fábrica rhencionádos, en junto Ó 
separadamente,’ durante ' el ‘mea de 
Marzo de ¡este corriente.'año, bajo 
las;bases y condiciones que están de 
manifiesto en casa del .dueño,. calle 
deBárriónu'evo, num. 22. . ' 3-3

Valladolid.—Imp. y libi de F.''hantaren.
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